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ORDENANZA MUNICIPAL N" O1 3-2026.MPI

ICA,23 DE FEBRERO DEL 2026.

EL CONCEJO MUNICIPAL OE ICA:

VISTO: En Ia Ses¡ón Extraordinaria de fecha 23 de febrero del 2026, teniendo como único

punto especif¡co de agenda: "La aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba la modificación y actualizaciÓn del Reglamento

lntemo de Concejo (RlC) de la Municipalidad Proüncialde lca', y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley N'27680,

Ley de la Reforma Constjtucional, y posterjormente por la Ley N' 28607, concordante con el articulo ll de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, eslablece que los gobiernos locales gozan de aútonomía pol¡tica, económ¡ca y administrativa en

asúntos de su competenc¡a. La misma norma señala que la'Autonom¡a que la Const¡tuc¡ón Polftica del Peru establece paru las

mun¡c¡palidados nd¡ca en la facultad de ejercet actos de gob¡erno, adm¡nistfativos y de ádm,;n¡stración, con su¡eciÓn al odenam¡ento

jurídico".

Que, el articulo 40 de la Ley N' 27972, ley Orgánica de Municipalidades, señala: 'l-as

ordenanzas de las munic¡pal¡dades prov¡nciales y d¡stitales, en la nateria de su competenc¡a sol] /as normas de caácter general

de nayor jerarquia en la estructura normativa mun¡c¡pal, por med¡o de las cuales se aprueba la organizac¡Ón intema, la regulac¡Ón.

administráción y supev¡s¡ón de los sev¡cios públicos y las matedas en las que la mun¡cipal¡dad tiene competenc¡a normativa' .

Que, asimismo, el articulo 41 de la invocada Ley, establece: "Los acuerdos son dec¡slones

que toma el concejo referldos a asur¿os esp ecíf¡cos de ¡nterés públ¡co, vec¡nal a ¡nstituc¡onal que expresan la voluntad delÓrgano

de gob¡erno para pract¡car un determ¡nado acta a suietarse a una conducta o narma ¡nstitucional' .

Que, el Reglamento lnterno de Concejo (RlC), es el instrumento normativo interno que

establece reglamentar el ejercicio de las atribuciones y funciones del concejo municipal, de la convocatoria y desarrollo de las

sesiones de concejo. Asimismo, determinan el funcionamiento de las comisiones internas

Que, el Reglamento Interno de Concejo (RlC), es aprobado mediante Ordenanza ¡,4un¡cipal.

La conformación del concelo municipal se encuentra descrita en laley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidadesl en su Titulo ll

Organ¡zación de los Gobiernos Locales, Capitulo Único de los Órganos de los Gobiernos Locales en su articulo 5 establece que el

coñcejo municipal, prov ncial y distrital, está conformado por el alcalde y el número de regidores que establezca el Jurado Nacional

de Elecciones, conforme a la Ley de Elecciones l\.4unicipales.

Oue, mediante Ordenanza N' 036-2005-[4P], de fecha 15 de noviembre del 2005, se aprobÓ

el Reglamento lnterno de Concejo (RlC) de la ¡¡unicipalidad Provincial de lca, el mismo que data desde hace más de veinte (20)

años, motivo por el cual se hace necesario e indispensable la aprobación del Proyecto de Ordenanza ¡,'lun¡cipal que aprueba el

Reglamento lnterno de Concejo (RlC) de la ¡ilunicipalidad Provinc¡al de lca.

Que, medianle oficio N' 0049-2025-QAI-SR-MPl, de fecha 28 de noviembre del 2025' la

regidora: Celia Ágreda de Raffo, en su condición de Presidenta de la Comisión de Asuntos Legales de la ¡,'lunicipal¡dad Provincial

dj lca, presentail Proyecto de ¡,,lod¡ficación y Actualización del Nuevo Reglamento lnterno de Concejo (RlC), exponiendo los

mot¡vos y sustentando el referido proyecto.

Estando a lo dispuesto por el articulo I numeral 8) de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, aPleno del Concejo Municipal de lia, aproOO por UNANIMIDAD, y con la dispensa del trámite de lectura y

aprobación del acta,.la siguiente:

oRDENANZA MUNIcIPAL QUE APRUEBA LA MOOIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE

coNcEJo (Rlc) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE lCA.

ARTICULO PRIMERO." APROBAR la Ordenanza i\4unicipal que aprueba el Reglamento lnterno de Conceio (RlC) de la

Municipalidad Provincial de lca, Ia cual consta de Vl Tilulos, XVll Capitulos, Vl Subcapitulos, 125 Articulos y 03 Disposiciones

Complementarias y F¡nales, que debidamente refrendado por el Señor Alcalde, forman parte de la presente ordenanza.
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ARIíCULO SEGUNDO.. FACULTAR al Señor Alcalde de la l\lun¡cipalidad Provinc¡al de lca, para que, med¡ante Decreto de

Alcaldia, regule las d¡spos¡c¡ones complementarias que sean necesarias para la mejor apljcación de lo dispuesto en la presente

Ordenanza Municipal.

ARTfCULO TERCERO.. DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza N' 036-2005-lvPl, de fecha '15 de noviembre del 2005, que aprobó el

Reglamento lnterno de Concejo (RlC) de la Municipalidad Provinc¡al de lca, que data desde hace más de veinte (20) años, y es el

motivo por el cual, se hace necesaria la aprobac¡ón de la presente Ordenanza Municipal, que aprueba el nuevo Reglamento lntemo

de Concejo (RlC) de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de lca.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de la Secretaria General de la Municipalidad Prov¡ncial de lca, la NOTIFICACIÓN

de la presente Ordenanza Municipal, a Ia Geronc¡a l\.4unicipal, a la Oflcina de Administración, a la Oficina de Asesoria Juridica, a la

Sala de Regidores y a todas las demás Gerencias y Subgerencias de esta Corporación L4un¡cipal, con las formalidades de ley, para

elf¡el cumplimiento de lo acordado por el Pleno del Concejo l\4unicipal de lca.

ARTICULO QUINTO.. 0ISPONER que la Oficina de Administración, por intermedio de la Unidad de Abastec¡miento, se encarguen

de PUBLICAR la presente Ordenanza Municipal y el nuevo Reglamento lnterno de Concejo (RlC) de la ¡/unicipal¡dad Provinc¡alde

lca, en el diario encargado de la publicación de los avisos jud¡ciales de la provincia de lca, en cumplimiento a lo establecido por el

articuto,g, inciso 2) de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de t\4unic¡palidades y que la Unidad de Tecnolog¡as de la Información,

también la publique en el PortalWeb lnstitúcional: www.rnuniica

REGiSTRESE, COMUN ESE Y CÚMPLASE

&
ñt, C¡1106 Hulnberto Refcs Roqui

ALCALDE

REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA (RIC)

TITULO I

FINALIDAD, OBJETIVOS, ALCANCE Y BASE LEGAL

ARTICULO I'.. FINALIDAD:
El presente Reglamento lnterno del Concejo Municipal de lca, es un documento de gest¡ón interna que tiene por finalidad determ¡nar

la organizaclón y funcionamiento del Concejo Municipalde la Mun¡cipalidad Provincial de lca,

ARTÍCULO 2"..OBJETIVOS
Los obletivos del presente Reglamento lntemo del Concejo l¿lunicipal de lca, son los siguientes:

a) NormarelfunoonamientodelConcelo Munic¡pal

b) Nomar el desanollo de las sesiones del Concejo Munic¡pal

c) Regular la conformación de Com¡s¡ones de Regidores

d) Promover la partic¡pación act¡va y responsable de los integrantes del Concejo Mun¡cipal

e) Establec€r el régimen discipl¡naio a aplicar a los ¡ntegranles del Concejo l\¡un¡cipal.

ARTICULO 3'.. ALCANCE
El presente Reglamento será de aplicac¡ón a todos los ¡ntegrantes del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincialde lca, asi

como a los funcionaios y servidores en lo que les coresponda, cuando las funciones se encuentren relacionadas con las

d¡sposiciones señaladas en el presente documento.

ARTICULO 4'.. BASE LEGAL

El presente Reglamento se sustenh en las s¡guientes normas legales:

a) Consütución Polftica del Peru,

b) Ley N' 27972 - Ley Orgánica de lllunicipalidades.

c) Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización.

ESE, PU
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Ley N" 27815-Ley del Código de Ética de la Función Pública

Ley N" 28268 - Modificatoria de la Ley N'27972.
tey N" 28961 - lVodlficatoria de la Ley N" 27972.

Ley N' 30723 - Modiflcator¡a de la Ley N'27972.
Ley N' 31270 - Modificatoria de la Ley N" 27972.

Ley N' 31433 - Modificatoria de la Ley N' 27972.

Ley N' 318'12 - Modificatoria de la Ley N" 27972.

Ley N" 32269 - Modificatoria de la Ley N' 27972.

D.S. N" 004-2019-JUS-IUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General.

Ordenanza Municipal N' 044-2024-lt4Pl, que Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)

Otras normas legales aplicables.

TITULO II

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

CAPITULO I

DEL CONCEJO MUNICIPAL

ART¡CULO 5'.- Son atribuciones del Concelo i\4unicípal, las s¡guientes

1) Aprobar los planes de desarollo mun¡cipal concertados y el presupueslo participativo

2) Aprobar, monitorear y controlar el plan de dosarrollo ¡nst¡tucional y el programa de inversiones, teniendo en cuenta los

planes de desanollo municipal concertados y sus presupuestos participat¡vos.

3) Aprobar el Ég¡men de organ¡zación inter¡or y funcionamiento del gobierno local.

4) Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel prov¡ncial, que ¡dentifique las áreas urbanas y de expans¡ón

urbana; Ias áreas urbanas de protección o de seguridad por r¡esgos naturales; las áreas agricolas y las áreas de

conservación ambiental declaradas conforme a Ley,

5) Aprobar el plan de desarrollo urbano, el plan de desano¡lo rural, el esquema de zonificación de áreas urbanas, el plan de

desarollo de asentamientos humanos y demás planes especificos sobre la base del plan de acondicionamiento tenitorial.

6) Aprobar el plan de desarollo de capacidades.

7) Aprobar el sistema de gest¡ón ambiental local y sus ¡nstrumentos en concordancia con el s¡stema de gestión ambiental

nacional y regional.

8) Aprobar, modilicar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

9) Crear, mod¡ficar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley.

10) Declarar la vacancia o suspensión de Ios cargos de alcalde y regidor,

11) Autorizar los viajes al exterior del pais que, en com¡sión de serv¡cios o representación de la municipalidad, real¡cen el

alcalde, los reg¡dores, el gerente munic¡pal y cualquier otro funcionario.

Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo municipal.

Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competenc¡a sean propuestos al Congreso de la RepÚbl¡ca.

Aprobar normas que garant¡cen una efectiva partic¡pac¡ón vecinal.

Const¡tu¡r comis¡ones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento.

Aprobar el presupuesto anual y sus modificac¡ones dentro de los plazos señalados por ley, bajo responsabil¡dad.

Aprobar el balance y la memoria.
Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales al sector privado a través de

concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversión privada perm¡tida por Ia presente Ley N'27972.

Aprobar la creación de cenkos poblados y de agencias municipales.

Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.

Solic¡tar la realización de exámenes especiales, auditoría económ¡ca y otros actos de control.

Fiscal¡zar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) de la

Municipalidad, se incorporan los recu[sos, según clasificador presupuestario que proporc¡onen al Concejo Mun¡cipal la

capac¡dad logistica y él apoyo profes¡onal necesario para elejercicio de sus act¡vidades de fiscalizac¡ón.

El Concejo Municipal está facultado para:

i) Designar comisiones invest¡gadoras sobre cualquier asunto de interés público local, con la f¡nalidad de esclarecer

hechos, formular recomendaciones orientadas a correg¡r normas o politicas. Para la conformación de comisiones

§
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20)
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¡nvestigadoras y el envío de informes a la autoridad competente, se requiere el voto favorable de no menos del 25 %

(veinticinco por ciento) del total de miembros hábiles del concejo. Los informes y conclusiones de las comis¡ones

investigadoras son públicos y puestos en consideración del conceio municipal.
ji) Solicitar al alcalde o al gerente municipal información sobre temas especificos, con arreglo a sus atr¡buc¡ones y

funciones, con ei voto favorable de un tercio del número legal de regidores. El alcalde o el gerente municipal están

obligados, balo responsabilidad administrativa, a responder el ped¡do de ¡nformac¡ón en un plazo no mayor de diez

d¡as hábiles.

iii) Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de las acciones de control del órgano de

control institucional y de la Contralorla Goneral de la República; así como también de los procedim¡entos de

¡nvestigación ¡mpulsados por el conceio municipal y por el Congreso de la Repúbl¡ca, en lo que resulté pertinente.

Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de la mun¡cipalidad y bajo

responsabilidad, ¡nic¡e o ¡mpulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto dé los cuales

el órgano de control intemo haya encontrado responsab¡¡¡dad civil o penal; así como en los demás plocesos ,udiciales
¡nterpuestos contra el gob¡emo local o sus representantes.

Aprobar endeudam¡entos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios ptlblims, por mayoria caliñcada y

conforme a ley,

Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públ¡cas

o privadas s¡n fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública.

Aprobar la celebración de mnvenios de cooperación nac¡onal e internac¡onal y convenios interinstitucionales.

Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse licencias s¡multáneamente a un

número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores.

Aprobar la remuneración del alcalde las dietas de los reg¡dores.

Aprobar el rég¡men de admin¡stración de sus bienes y rentas, asi como el régimen de administración de los serv¡cios

públicos locales.
Disponer el cese del gerente municipal cuando ex¡sta acto doloso o falta grave.

Plantear los conflictos de competencia.

Aprobarelcuadro de asignación de personaly las bases de las pruebas para la selección de personaly para los @ncursos

de proüs¡ón de puestos de trabajo.

Fiscalizar el desempeño func¡onal y la conducta pública de func¡onarios y direct¡vos municipales, para lo cual está

facultado para invitar a cualquiera de ellos para informar sobre temas especif¡cos previamente comunicados, con el voto

favorable de un tercio del número legal de regidores.

Aprobar los espacios de conc€rtac¡ón y part¡c¡pac¡ón vec¡nal, a propuesta del alcalde, así como reglamentar su

funcionam¡ento.

Des¡gnar, a propuesta del alcalde, al secretar¡o técnico responsable del procedimiento administrativo disc¡plinar¡o y al

coordinador de la unidad funcional de integridad ¡nst¡tuc¡onal.

Establecer mecanismos de sanción por denuncias maliciosas de vecinos sobre infracciones.

Las demás atr¡buciones que le corespondan conforme a ley,

SUBCAPIIULO I

DE LOS MIEMBROS OEL CONCEJO MUNICIPAL

231

241

25)

26
27

28)
2e)

30)

31)

32)

33)

34)

35)

36)

37)

ARTICULO 6... El Pleno del Concejo Munic¡pal se const¡tuye en el máximo órgano de gobierno de la lVunicipalidad Provincialde

lca, se encuentra integrado por el Alcalde que lo preside y trece (13) Regidores, número determinado por el Jurado Nacional de

Elecciones, de conformidad con lo establecido en la Ley N" 26864, sus mod¡ficatorias y otras normas aplicables al caso.

ARTICULO 7".. Para efectos del cómputo del quorum y las votac¡ones, se t¡ene en cuenta al número legal de catorce (14) miembros

delConcejo Munic¡palde lca, es decir alAlcalde y a trece ('13) Regidores. Se cons¡dera número hábil de regidores, el número legal,

menos el número de reg¡dores con licencia o suspend¡dos.

ARTICULO 8'.- Se considera inhábiles a los miembros del Concejo Munic¡pal de lca, aquellos que

1) Se encuentran gozando de l¡cencia por incapacidad fisica o mental temporal.

2) Estén gozando de licencia autorizada por el Concejo Municipalde lca.

3) Se encuentran suspendidos en el ejercicio de sus funciones.

4) Se encuentran cumpliendo sanción impuesta por el Concejo Mun¡cipai de lca.

5) Por sentencia judicial penal
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CAPITULO II

DEL ALCALOE

ART¡CULO 9'.- El Alcalde es el perconero legal de la municipalidad y su máxima autondad administraüva y ejerce funciones

ejecut¡vas. Sus funciones y atribuciones están establecidas en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y las demás que

le señalen las leyes, las que se obl¡ga a cumpl¡r a cabal¡dad.

ARTÍCULO l0'.. El Alcalde desempeña su cargo a tiempo completo y dedicac¡ón exclusiva, percibe una remuneración eclnóm¡ca

fiiada por el poder ejecutivo. Se encuentra sujeto al régimen laboral de la Ley N" 30057,

CAPITULO III

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEt ALCALDE

ARTICULO 11".. Las atr¡buciones y obligaciones del Alcalde se encuentran señaladas en el articulo 20' de la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades y otras disposiciones legales.

ARTiCULO 12'.. ATRIBUCIONES DEL ALCALDE:

Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos.

Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal.

Ejocutar, bajo responsabilidad, los acuerdos del concejo municipal de conformidad con su plan de implementaciÓn.

Proponer al concelo mun¡cipal proyectos de ordenanzas y acuerdos;

Promulgar las ordenanzas y d¡sponer su publ¡cac¡ón.

Dictar decretos y resoluciones de alcald¡a, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Dirigir la formulación y someter a aprobación del concejo el plan integral de desarrollo sostenible local y el programa de

invers¡oñes concertado con la sociedad civil.

Dir¡gir la ejecución de los planes de desarrollo mun¡cipal.

Someter a aprobación del concejo munic¡pal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y modal¡dades $tablecidos en

la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto lvlunicipal Participativo, debidamente equilibrado y

financ¡ado.
10) Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo mun¡cipal no lo apruebe dentro del plazo previsto en la

presente ley.

11) Someter a aprobación de¡ concejo munic¡pal, dentro del primer trimestre del ejercicio presupuestal siguiente y bajo

responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio econÓmico fenecido.

12) Proponer al concejo múnicipal la creac¡ón, modif¡cac¡ón, supresión o exoneración de conkibuciones, tasas, arbitrios,

derechos y licencias y, con acuerdo del concejo municipal, soliotar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que

considere necesarios.

13) Someter al concelo municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus instrumentos, denko del

marco del sistema de gestión amb¡ental nac¡onal y regional.

14) Proponer al concejo munic¡pal los proyectos de reglamento interno del concejo mun¡cipal, los de personal, los

adm¡nistrativos y todos los que sean necesarios para el gobiemo y la administraciÓn mun¡cipal.

15) lnformar alconcejo municipal mensualmente respecto alcontrol de la recaudación de los ingresos municipales y autor¡zar

los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobado.

16) Celebrar matrimon¡os c¡viles de los vecinos, de acuerdo con las normas delCódigo Civ¡|.

17) Designar y cesar al Gerente Mun¡c¡pal y, a propuesla de este, a los demás funcionarios y d¡rect¡vos públicos de confianza,

cumpl¡endo con los requisitos previamente establec¡dos en la normativa vigente y en los documentos de gestión interna

que regulan el perfil de cada puesto.

18) Autorizar las licencias sol¡citadas por los funcionarios y domás servidores de la munic¡palidad.

19) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y la Policia Nacional.

20) Delegar sus aribuciones poliücas en un reg¡dor háb¡l y las administraüvas en el gerente municipal.

21) Proponer al concelo municipal la realizac¡ón de auditorlas, exámenes especiales y otros actos de control.

22) lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendac¡ones contenidas en los informes de auditoria intema.

23) Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el eiercic¡o de sus funciones.

24) Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente permitida, sugerir la participación

accionaria, y recomendar la concesión de obras de infraestructura y servlcios pÚbl¡cos municipales.

1)

2l
3)

4l
5)

6)
7l

8)

e)
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25) Supervisar la recaudactón municipal, el buen funcionam¡ento y los resultados económicos y financieros de las empresas

municipales y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado.

26) Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización de la Propiedad lnformal o designar a su representante, en aquellos

lugares en que se implementen.

27 Otorgar los titulos de propiedad em¡tidos en el ámbito de su jurisdicciÓn y competencia.

28 Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera

29 Proponer al concejo municipal las operac¡ones de créd¡to interno y externo, conforme a Ley

30 Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción

3'1 Suscribir convenios con otras munic¡palidades para Ia ejecución de obras y prestac¡ón de servicios c¡munesi

32 Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el concejo

municipal.

33) Resolver en última instancia admin¡stratjva los asuntos de su competencia de acuerdo al Texto Único de Procedimientos

Adminisfat¡vos de la Municipalidad.

34) Proponer al concejo municipal espacios de conce(ación y pa cipaciÓn vecinal.

35) Pres¡dir, ¡nstalar y convocar al comité provincial o d¡strital de seguridad ciudadana, según sea el caso.

36) Convocar, bajo responsabilidad, como minimo a dos audiencias públicas distritales o provinc¡ales, @nforme a ¡a

circunscr¡pción de gobiemo Iocal.

34 Proponer al concejo municipal las ternas de candidatos para la designación del secretario técnico del procedim¡ento

admin¡stativo disciplinario y del coordinador de la unidad funcional de integridad institucional

38) Las domás que le coÍrespondan de acuerdo a ley.

ARTICULO 13... Además de las atr¡buciones señaladas en el artlculo precedente el Alcalde tiene las siguientes prerogativas:
'l) Dirigir los debates de las Sesiones del Concejo Municipal de lca, haciendo cumplir los tiempos de ¡ntervenclón señalados

en el presonte reglamenlo.

2) Aprobar la agenda de las Sesiones de Concejo Munic¡pal de lca a convocar, d¡sponiendo que el Secretario General,

efectúe las convocatorias a todos los m¡embros del concejo mun¡cipal y a los funcionarios y seNidores que deben

partic¡par en las mismas.

3) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos, formulados como resultado de su función eiecutiva.

4) Ordenar el retiro de la sala de sesiones de las personas cuya presencia o intervenc¡ones perturben el desanollo de las

ses¡one8 de concejo municipal.

5) Hacer uso de su voto dirimente, en caso de empate durante las votaciones del concejo municipal, en cumplim¡€nto de la

normatiüdad legal aPlicable.

6) lntervenk en las ses¡ones de concejo municipal, cualquiera fuera su etapa, para explicar o fundamenlar algún punto en

debate.
7) Las demás que le encarga el Concejo Munic¡pal de lca, y las que se señalan en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, normas legales específicas y en el presente Reglamento lntemo.

CAPITULO IV

DEL TENIENTE ALCALDE

ART¡CULO 14".- El Teniente Alcalde es el regidor que le sigue al Alcalde en su propia lista electoral.

ARTICULO l5'.. El Teniente Alcalde, asume las funciones y atr¡buc¡ones del Alcalde, cuando éste es vacado, suspend¡do o por

ausenc¡a temporal, por las causales previslas én la Ley N" 27972,ley Ogánica de Municipalidades.

ARTiCULO'16'.- El Teniente Alcalde, tiene las siguientes atr¡buciones:

1) Ejerce las funciones y atribuciones que le delegue el Alcalde.

2) Asume la representación del Alcalde en los casos que el t¡tular del pliego determine.

3) Cumplir otras funciones conforme a Ley.

ART|CULO 17".. En caso de vacancia del Teniente Alcalde, lo reemplaza el regidor hábil que sigue en su propia lista electoral

B

oP
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ARTíCULO f8".. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES:

Son akibuciones y obllgaciones de los regidores, las siguientes:
'1) Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos.

2) Formular pedidos y mociones de orden del dia.

3) Desempeñar por delegac¡ón las atribuciones polft¡cas del Alcalde.

4) Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal, sin neces¡dad de comun¡cación previa.

5) lntegrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias y especiales que determ¡ne el reglamento

¡nterno, y en las reuniones de trabajo que determ¡n€ o apruebe el Concejo Municipal.

6) lvantener comunicación con las organ¡zaciones sociales y los vecinos a fin de informar al Concejo Municipal y proponer

la soluc¡ón de problemas.

ART|CULO 19".. Los regidores además de las atribuciones y obl¡gaciones señaladas en el artlculo precedente, t¡enen las s¡guientes

prenogativas:

1) Participar en las sesiones del Concejo ¡/unicipal de lca, con derecho a voz y voto, igualderecho tienen en las Comis¡ones

de Regidores las cuales conforman.

2) Recibir información deb¡damente documentada relac¡onada con los temas materia de agenda de las ses¡ones de ctncejo

municipal, el Secretar¡o General es el encargado y responsable de hacer la entrega de la documentación por medios

virtuales u otros. De igual manera en horario de ofic¡na, los reg¡dores podrán acceder a los documentos de mociones y

proyectos relacionados con el objeto de la convocatoria, para su rev¡sión sin retirarlos de la Oficina de Secretaria General.

3) Promover y constitu¡r la part¡cipación vecinal en la discusión de problemas inherentes a los vecinos.

4) Supervisar la prestación de los servicios municipales, canal¡zando sus aportes.

5) Cumplir oras funciones que le asigne el Concejo Municipal de lca.

ARÍICULO 20'.. Los regidores son responsables individualmente, por los actos violatorios de la ley, practicados en el eiercicio de

sus funciones y solidariamente, por los acuerdos adophdos contra la ley, a menos que salven expresamente su voto, dejando

constancia de ello en las actas de ses¡ones, de manera fundamentada y/o mot¡vada.

ARTiCULO 21... En caso de vacanc¡a de un regidor, lo reemplaza, el suplente, respetando la precedencia establecida en su propia

lista electoral.

ARTICULO 22..- Los regidores desempeñan su cargo a tiempo parcial y tienen derecho a dietas, las mismas que son fiiadas y

aprobadas por el Concejo Municipal de lca dentro del primer tr¡mestre del pr¡mer año de gest¡ón municipal, Cada reg¡dor n0 puede

perc¡bir más de dos (2) dietas mensuaies. Las dietas se pagan por as¡stencia efectiva a dos (2) Sesiones Ordinarias del Concejo

Munic¡pal de lca.

ARTÍCULO 23'.. Toda investigación o fiscalización de los actos de Ia administración munic¡pal que efectúen los regidores, se hará

por escrito y previamente puesta en conocimiento.

ARTICULO 24'.- Los r8g¡dores para efectos de su labor de ¡nvestigación o fiscalizacjón podrán solic¡tar información, cuya entrega

será autorizada por el Concejo Mun¡cipal de lca, teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 22) del articulo I de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTÍCULO 25".. Para la entrega de información que soliciten los regidores para el desempeño de 3u func¡ón de fiscalizac¡ón, se

lendrá en cuonta lo siguiente:

a) La solicitud de información (opia de documentos, pronunciamientos o informes técnicos) deberá efectuarse por escrito,

d¡rigida al Alcalde con atención al Gerente Munic¡pal, amparándose en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

y requiere de una adecuada motivación.

b) Deberá precisarse la ¡nformación que se rEu¡era y que existan en las distintas Gerencias, Subgerencias y los distintos

órganos y/o unidades orgánicas de la municipalidad, la aral será entregada en copia, dentro de los plazos de ley.

c) También podrán solicitar ¡nformos técnicos, legalss, dictámenes, opiniones o pronunc¡amientos que no ex¡sten en

archivos, pero que deben ser elaborados por quien corresponda.

d) La lnformación solicitada sorá entregada en un plazo no mayor de diez (10) dias calendario, bajo responsabil¡dad del

Gerente Municipal.

ARTICULO 26'.. Los resultados de las investigaciones o fiscalizaciones que realicen los regidores, serán puestos en conocimiento

delAlcalde quien en forma inmediata d¡spondrá que la Gerencia Municipal, ¡mplemente las recomendac¡ones resultantes, de lo cual
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se deberá dar cuenta al Concejo lVunicipal de lca
TITULO III

DE LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

CAPITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES DE LAS SESIONES DE CONCEJO

ARTíCULO 27".. Las Sesiones del Pleno del Conceio ¡runicipal de lca, son espacios de carácter público, a través de los cualos los

m¡embros del concejo municipal someten a debate los diferentes temas relacionados con los serv¡c¡os que presta la munic¡palidad

en beneficio de la población.

Las sesiones det concejo municipal son públicas, salvo que se refieran a asuntos que puedan afectar los derechos fundamentales,

al honor, la intimidad personal o familiar y la propia imagen, en estos casos, a pedido del Alcalde o de los regidores, el Concejo

Municipal de lca, por mayoría simple, determinará el carácter de reservado de la sesión de concejo mun¡cipal. Lo acordado, no

podrá ser revelado por ningún miembro del concejo municipal, la trasgres¡ón del carácter de reservado, será cons¡derado como falta

grave.

ARTICULO 28".. Las Ses¡ones del Concejo ¡,lunicipal de lca, deben ser garanlzadas a través de medios y soportes técnicos, cuyos

arch¡vos y actas garanticen las evidencias del desarrollo de las m¡smas. El Secretario General establecerá los mecanismos

adeGlados para difund¡r la celebración de las Ses¡ones de Concejo, deb¡endo quedar grabadas en audio, filmadas en v¡deo y/o

transmitidas en vivo y en directo, todas las intervenciones de las ses¡ones de conceio.

ARTICULO 29".. Las actas de las Sesiones del Concejo Municipal de lca deben constar en un Libro Especial que es custodiado

por Ia Oficina de Secretaria General. Las actas serán suscritas por elAlcalde y el Secretar¡o General.

ARTICULO 30o.. El desanollo de todas las Sesiones del Concejo Municipal de lca, serán realizadas en forma presencial, no

obstante, en s¡tuac¡ones de estado de excepción, declarada legalmente, el concejo municipal podrá sesionar ut¡l¡zando med¡os

v¡rtuales, debiendo tener en cuenta lo señalado en el presente reglamento interno.

Las Sesiones ordinar¡as del Pleno del Concejo Munic¡pal de lca, se real¡zarán los días jueves a las 4:00 de la tarde, donde se

fatarán los temas de: Agenda, los Informes, Pedidos y la sustentación de los Proyectos de Ordenanzas [4unicipales y/o Acuerdos

de Concejo, por parte de los señores regidores.

ARTICULO 31".. Cuando el desarrollo de la Sesión de Concejo Mun¡cipal sea presencial y algún regidor se encuentre impedido de

asistir por un caso fortuito o fueza mayor, éste podrá participar en dicha ses¡ón de manera remota, siempre y cuando, haya

comun¡cado en forma previa al Alcalde, de dicha inasistencia presencial, haciendo de conocimiento también al Secretar¡o General,

quien deberá dar cuenta al Pleno, para someterlo a consideración del Concejo lvunicipal de lca, para su aprobac¡ón y/o denegación.

ARTICULO 32'.- Las sesiones que realiza el Concejo ¡runicipal de lca, Pueden ser:

1) Sesiones Ord¡narias

2) SesionesExtraord¡nar¡as

3) Sesiones Solemnes

ARTICULO 33".. La convocatoria a las sesiones de concejo municipal, serán efectuadas por el Secretar¡o General, por encargo del

Alcalde y debe efectuarse dentro de los plazos de ley, de lal maneft¡, que entre la convocatoria y la sesiÓn, deberá mediar cuando

menos cinco (5) dias hábiles, plazo que se computa desdo el mismo día de la convocaloria, en la que debe señalarse el dia, la hora

y el lugar, donde se real¡zará Ia sesión de concejo, En la convocatoria a las Sesiones Extraord¡narias se deberá ¡nd¡car los puntos

especificos de agenda a tratar,

para los efechs del cumpl¡miento del artlculo 14 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡/unicipalidades, en la Secretaria General y

en horarios de oficina, obligatoriamonte con cinco (5) dias de anticipación a la Sesión de Conceio materia de la convocatoria, debe

estar a disposic¡ón de los regidores, toda la documentación dol Despacho o la Agenda a tratar, para su estudio, análisis y evaluaciÓn

de los documentos, las mociones y/o proyectos con su respeüvo: lnforme Técnic'0, lnforme Legal, lnforme Presupuestal (de ser el

caso), Dictamen de Comisión, para que con conocimiento de causa, éstos puedan ser debatidos por los regidores, en la SesiÓn de

Concejo, debidamente convocada.
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ARTICULO 34... En situaciones de urgencia o emergencia, a solicitud del Alcalde y siempre y cuando, todos los miembros del

concejo municipal hayan sido comunicados y con acuerdo de la mayoria de sus miembros, pueden desarrollar una Sesión

Extraordinar¡a, d¡spensando el trámite regular de convocatoria.

ARTICULo 35... El quorum del concejo munic¡pal para el desanollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, lo constituye la

mitad más uno de los miembros háb¡les. En caso dsl desanollo de sesiones solemnes no es exig¡ble el requisito del quorum.

UL0 36'.. En las sesiones ordinar¡as y extraord¡narias, para determinar el quorum, el Alcalde dispondrá por primera vez que

Secretario General tome la l¡sta de asistencia a los m¡embros del Concejo Mun¡cipal de lca. Si se conf¡rma el quorum legal, el

Alcalde procede a dar por iniciada la sesión. De no existir el quorum legal, se entrará a un receso de quince (15) minutos, luego de

ello, el Alcalde dispondrá que el Secretario General, pase lista de as¡stencia por segunda vez.

De no habff quorum en esta segunda vez, se dejará constancia en el acta, donde debe constar el nombre de los m¡embros

asistentes, de los que hacen uso de licencia, los que están impedidoso suspendidos, de quienes han dado av¡so de su NOasistenc¡a

y de los que han faltado injustificadamente.

ARTICULO 37".- El concejo municipal, a sol¡citud del Alcalde o de los regidores, por mayoria simple y sólo en caso fortuito o de

fuerza mayor, podrá acordar suspender las Sesiones de Concejo, en cualquiera de las etapas de las m¡smas, con cargo acont¡nuarla

en otra bcha y lugar que se s€ñale en la misma ses¡ón, De no haber comunicado la nueva fecha y lugar, el Alcalde efectuará la

convocatoria a todos los miembros del concejo, con un plazo no menor a dos (2) dias hábiles. La ses¡ón reinioada continuará desde

el punto en que fuEra suspendida,

ARTICULO 38',- Cuando la Sesión de Concejo Municipal, se desarolle con el quórum de reglamento generado por la mitad más

uno de sus m¡embros hábil6s, n¡nguno de ellos podrá abandonar la sesión, hasta que ésta sea levantada reglamentariamente, dicha

medida se apl¡ca para las sesiones ord¡narias y extraordinarias.

ARTÍCULO 39",. No se considerará asistente a los regidores que concurran iniciada la estación de Orden del Dia, ni a los que se

retiren antes de empezarse la referida estación.

ARTÍCULO ¡10".. Durante el desarollo de la Sesión de Concejo, a solic¡tud y/o por acuerdo de los miembros asistentes, se podrá

suspender temporalmente la sesión por un tiempo no mayor de teinta (30) minutos, para efectos de coordinac¡ón de los asuntos

que se eslimen convenientes, sobre los asuntos en discusión. Terminado el tiempo de suspens¡ón, se reiniciará la SesiÓn de

Conc€jo.

ARTÍCULO 4l'.. El Alcalde o quien presida la sesión, por razones de seguridad o de fueza mayor, puede levantar la ses¡Ón,

debiendo tener en @enta que una sesión que hubiera sido levantada, por ningÚn motivo podrá continuarse

ARTÍCULO 42".. Cuando se concluya con todos los puntos de la agenda de la sesión, el Alcalde o quien preside la sesión, dará

por terminada la m¡sma, señalando la hora respect¡va y luego dará por levantada la sesión.

ARTICULO 43.., Durante et desarrollo de las Sesiones de Concejo Municipal, n¡ngún regidor puede asumir la representrción de

un regidor ausente, para formular en su nombre, declaraciones, informes, pedidos o propuestas.

ARTÍCULO 44... El Alcalde o quien preside la sesión, ha ped¡do de los regidores y por Acuerdo del Concejo, convocará a los

servidores de la munic¡pal¡dad para que participen en las sesiones, para el suministro de información, para coadyuvar a la adecuada

resoluc¡ón de los asuntos en d¡scusión en la Sesión de Concejo.

ARTICULO ¡t5'.. Es obligatoria la participación del Gerente Municipal y cuando mresponda, a los diversos funcionarios en las

Sesion€s Ordinarias del Concejo Munic¡pal, y en las Ses¡ones Extraordinarias de acuerdo a las competencias del tema a debat¡r.

En este caso, los funcionarios tienen derecho a voz, pero no a voto.

ARTíCULO 46".. Los miembros del Concejo Municipal de lca están obligados a concurrir a las Sos¡ones de Conceio, su

inconcurrencia injustiñcada a tres (03) Sesiones Ordinarias consecutivas o seis (06) no consecutivas en el periodo de tres (03)

meses, constituye causal de vacancia del cargo.

CAPITULO VII
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DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE CONCEJO MUNICIPAL

ARTíCULO 47".. tas Sesiones Ordinarias de concelo municipal son espacios destinados a discutir, katar, debatir y tomar decisiones

sobre asuntos de interés de la población. Estas sesiones se realizan no menos de dos (2) n¡ mayor de cuatro (4) veces al mes.

Las Sesiones Ordinarias se desarrollarán teniendo en cuenta las estaciones y la secuencia siguiente:

1 ) Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior (Se omitirá la misma, s¡ ésta cuenta con la dispensa correspondiente).

2) Despacho.

Informes.

Pedidos.

Orden del Dia

SUBCAPITULO II

ARTíCULO 48".. lniciada la sesión, el Secretario General procederá a leer el acta de la sesión anterior, (Si se ha dispensado el

k¿rnite de la lectura y aprobación del acta, ya no será necesario leerla).

El Alcalde y los regidores pueden formular las observac¡ones al acta que estimen convenientes respecto de sus propias

¡ntervenciones o del texto de las decisiones adoptadas. La formulaoón de observaciones al acta, no dará lugar a debate alguno, ni

a reabrir el debate de la ses¡ón anterior. De no formularse observac¡ones, o con las observaciones que se efectúen, éstas deben

@nstar en el acta, la m¡sma que se dará por aprobada.

Los asuntos tratados durante la sesión de concejo que requieren de una aprobación y ejecución ¡nmediata por parte del concejo

municipal, se encuentran dispensadas del trámite previo de lectura y aprobación del acta. La dispensa se efectúa con la finalidad

de agilizar la emisión las Ordenanzas y los Acuerdos aprobados por el Pleno del Concelo Municipal.

Las Ordenanzas Municipales y los Acuerdos de Concejo aprobados por el Plono, obligan al Secretario General a redactarlos y darle

forma final, conforme a lo dispuesto por los articulos 40 y 41 de la Ley Orgánica de lvlun¡cipalidades, debiendo ser promulgado6 en

un plazo no mayor de quince (15) hábiles, por el Alcalde o elTeniente Alcalde segÚn sea el caso.

ARTICULO 49',. El acta, luego de aprobada, debe ser lirmada por el Alcalde o qu¡en preside la sesión y el S€cretar¡o General,

pudiendo hacerlo también, si asi lo desean, los regidores que hayan dejado constancia de dicha decisión en la ses¡ón de concejo.

ARTICULO 5(]',. Las actas de ses¡ones de concejo, no necesar¡amente deben ser aprobadas en la sesión de concejo inmediata

siguiente, pudiendo realizarse en forma posterior, siempre que se mantenga el orden de prelac¡ón respectivo,

SUBCAPITULO III

DEL DESPACHO

ARTíCULO 51'.. En la estación Despacho se pondrá en conocim¡ento del Concejo ¡.4unicipalde lca, la docúmentación que por su

importancia debe ser tratada por el concejo municipal, y que hayan ingresado por la Secretaria General con cinco (5) dlas de

anticipación, tales documentos pueden ser los siguientes:

a) Oficios
b) Proyectos de ordenanzas l\¡unic¡pales y Acuerdos de Concejo

c) lnformes y dictámenes de las Comisiones de Regidores

d) Pedidos de las Comisiones de Regidores

e) Informes relacionados a la Administrac¡ón lvunic¡pal

f¡ lnformes del Órgano de Control lnstitucional y/o de la Procuraduria Publica Municipal.

g) Otros documentos.

En esta estación Despacho, no se admitirá debate alguno, ni la intervención de los señores regidores.

ARTICULO 52'.. Leídos los documentos puestos al Despacho, o cuando los documentos hayan sido d¡stribuidos a los regidores,

el Alcalde o quien presida la sesión, dará el kámite que corresponda a cada uno de ellos, pasando a la estación de Orden del Dia

aquellos asúntos relevantes, asi como aquellos proyectos normativos que cuenten con dictamen de la comisión de regidores, para

su respectiva sustentación por parte del presidente de la comisión

3
4
5
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ARTíCULO 53".. En los casos que un proyecto normat¡vo, por la necesidad del caso o su urgencia, requiera ser debatido o del

pronunciamiento del concejo municipal, a pedido del Alcalde, podrá ser dispensado por mayoria simple de la evaluaciÓn previa y el

trámite ante la respectiva com¡sión de regidores competente, siempre y cuando se cuente con la sustentac¡Ón necesaria y no afecten

las rentas de la municipalidad. Las comisiones de regidores deberán emitir su Dictamen respectivo en un plazo no mayor de quince

(15) días hábiles, vencido dicho plazo, se someterá Ia Pleno para su debate y/o aprobaciÓn.

SUBCAPITULO IV

DE LOS INFORMES

ARTICULO 54".- En la estación lnformes, los regidores podrán dar cuenta de las gestiones realizadas en cumplim¡ento a los

encargos que les hubiera dado el concejo municipal o el Alcalde, y de aquellos asuntos relac¡onados con sus funciones y

atribuciones que les confiere la Ley, que clns¡deren sean de conocimiento del Pleno del Concejo Munic¡palde lca.

ARTICULO 55'.- Los reg¡dores deberán exponer sus informes en forma breve y concreta en un tiempo máximo de cinco (5)

inutos. Si por la importancia del mismo, origine debate e Alcalde o qulen preside la sesión dispondrá que el informe pase a la

n de Orden del Dia, en donde será debatido y debidamente fundamentado

ARTICULO 56... Cuando se trate de lnforme o Dictamen de Comisión, lo efectuará su presidente o el regidor designado para su

sustentación. S¡ hub¡era dictamen en m¡noría lo efecluará el regidor que suscribe dicho dictamen.

ARTICULO 57... ElAlcalde podrá hacer uso de la palabra o cederla a los funcionarios o servidores de la municipalidad, para que

expongan o sustenten algún tema específic! que requiere ser puesto en conocimiento del Pleno del Concejo lvlunicipal de lc¿.

SUBCAPITULO V

DE LOS PEOIDOS

ARTICULO 58... Los regidores podrán formular sus pedidos por escito, con una antelación de por lo menos cinco (5) dias hábiles

antes de la f€cha de la sesión. Los pedidos se d¡rigkán al Alcalde, quien los derivará a la Ofrcina de Secretarla General, para que

los incluya en los documentos del Despacho de fa sesión de concejo convocada.

ARTICULO 59".. Los pedidos pueden formularse en forma verbal, en el desarrollo de la sesión de concojo, los que deberán ser

breves y con$etos, no excediéndose de tres (3) minutos, y dependiendo del tenor o materia de los pedidos, el Alcalde o quien

preside'la ses¡ón, podrá disponer que el Secretario General remita dichos pedidos a la Gerencia Munic¡pal, para la atención a lo

solicitado por ol regidor peticionante.

ARTÍCULO 60".. ElAtcatde o quien pres¡de la sesión, dispondrá que los pedidos sobr6los cuales el Concejo Mun¡c¡palde lca debe

pronunciarse para adoptar algún acuerdo, pasen a la estac¡ón Orden d6l Dla, en la cualse efectuará su fundamentación y debate.

Los pedidos que por su naturaleza requieran contar con antecedentes, tales @mo: lnformes Técnicos, lnformes Legales, Infornes

Presupuestales o quo versen sobre materia contenciosa, pasarán a la respectiva Comidón de Regidores, para qus sé pronuncien

emiliendo su Dictamen, el mismo que será sustentado y debaüdo en una próxjma sesiÓn de concejo.

ARTICULO 6l'.. En eldesarrollo de esta estación, no se admiürá debate alguno, Los pedidos que quedarán pendientos se tratarán

en la próxima sesión de concejo.

SUBCAPITTJLO VI

DE LA ORDEN OEL DIA

ARTICULO 62".- Antes de dar ¡nicio a la estación de Orden del oia, elAlcalde o quien preside la sesión, dispondrá se pase ¡ista.

Si hubiera et quorum reglamentario, la sesión cont¡nuará, sino lo hub¡era, el Alcalde d¡spondrá que la sesiÓn se suspenda. En este

caso el Secretario General procede a dejar constancia en el acta, de los nombres de los regidores que se encuentren presentes, y

de los que se retiraron de la sesión de conceio.

ARTíCULO 63'.. En esta estación se debatirá y votará los asuntos señalados en la agenda y los informes que durante el desarrollo
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de la sesión, hayan pasado a Orden del Dia. El Alcalde o quien dirige la sesión, señalará el orden en que se debatirán los asuntos,

de acuerdo a su naturaleza o urgencia.

ARTÍCULO 64'.. Durante la estación Orden del Dia, los regidores fundamentarán sus dictámenes, ¡nforme o pedidos, que hubieran

sido consignados en la agenda de la sesión o aquellos que hubieran pasado a esta e§taciÓn.

ARTICULO 65'.. Ourante el debate nlngún reg¡dor podrá inteNenir más de dos (2) veces sobre el mismo asunto, excepto el autor

del proyecto, dictamen o pedido, para hrmular aclarac¡ones y responder preguntas sobre el tema. Si los autores fueran var¡os

regidores, éstos designarán al regidor que efectuará la su§tentación respectiva.

s intervenc¡ones de los regid ores solamente se deben referir a los asunlos en debate y no se admitirá diálogo entre ellos. Durante

el debate, los regidores se deben d¡r¡gir at Señor Alcalde o a quien d¡rija la sesión, su incumplimiento en forma reiterada será

considerado como falta grave.

ARTICULO 66'.. La intervención de los regidores no podrá durar más de cinco (5) mlnutos. Si la naturaleza del asunto en discusiÓn

conlleve a una mayor fundamentación, el Alcalde o quien dirige la sesión, podrá autorizar un tiempo adic¡onal al señalado, previa

solicitud del regidor.

ARTICULO 67",. El Alcalde o qu¡en dirige la sesión, evitará que el debate se derive a tratar asuntos diferentes del que se está

tratando. As¡m¡smo, cuando considere que el tema en debate ha s¡do suf¡cientemente analizado, podrá dar por agotado el debate,

si considerase que el asunto haya sido sulcientemente analizado.

Por iniciativa del Aicalde o a ped¡do de algún regidor, pueden solic¡tar que un determinado asunto sea debatido en una prÓxima

sesión, dado que, para tomar una decisión, se requiere mayor informaciÓn.

ARTICULO 68".. El Alcalde y los regidores, durante el desarrollo de la sesión de concejo, deben guardar el debido respeto a las

opiniones vertidas por los demás miembros del concejo municipal, ya que están obligados a mantener una conducta acorde con la

fundón que desempeñan como autoridades, guardando el elemental respeto a la dign¡dad de la persona, de la familia y de los

miembros del concejo.

ARTICULO 69".. Si durante el desanollo de la ses¡ón, algún miembro del concejo municipal pronuncia palabras o frases ofensivas,

el Alcalde o quien dirige la sesión, lo llamará al orden y le pedirá que las retire, de no hacerlo, o de persistir en su actitud, se

considerará como falta grave, mereciendo la aplicaciÓn de la sanc¡ón respectiva.

ARTÍCULO 70".. En cualquier estación de la sesión de concejo mun¡cipal, los regidores pueden plantear una cuestión de orden,

reftrida a la vulneración, interpretación y aplicación de la Ley orgánica de Municipal¡dades y del presente Reglamento lnterno,

debiendo fundamentarse adecuada y legalmente en un plazo máximo de cinco (5) minutos, caso contrario seú rcchazada.

ARTÍCULO 7l'.. En cualquier estación de la sesión de concejo municipal, los regidores pueden plantear una cuesüÓn previa,

referida a un requis¡to de admisibilidad del debate o de la votación, la necesidad de un trámite anterior al punto en debate o la falta

de pronunciamiento prev¡o de un órgano adm¡nistralvo o su retorno a comisiones, por falta de sustento, anál¡s¡s y dictamen.

Planteada la cueslón previa, el Alcalde o quien preside la sesión, sin debate alguno, la someterá a votación. En casos

excepcionales, se puede abrir el debate, para Io cual el Alcalde o qu¡en dirige la sesión, lijará el tiempo máximo de inlervenclón de

cada regidor que intervenga en el debate.

CAPITULO VIII

DE LAS VOTACIONES

ARÍICULO 72... La adopción de decisiones o acuerdos, se tomarán por mayoria simple o mayoria calificada, según lo establezca

la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidados u otra norma legal aplicable.

ARTICULO 73'.- Los miembros del concsjo municipal pueden emitir su voto de la siguiente manera:

I ) A FAVOR: Cuando se enqrentren conformes con la decis¡Ón a ser adoptada.

2) EN CONTRA: Cuando no se encuenfen conformes con la decisión adoptada.
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3) EN ABSTENCIÓN: Cuando no se emita pronunciamiento alguno sobre la decisión a ser adoptada. El voto en abstención

debe ser fundamentado por escrito ante el Señor Alcalde, de conformidad a la Ley N" 27444, en un plazo no mayor de

cinco {5) dias hábiles, contados a partir de la sesión producida.

El Alcalde tiene sólo voto dirimente, en caso de empate

ARTICULO 74'.. Cuando se trate de adopción de acuerdos y dec¡s¡ones por mayoria simplo, se rquenrá el voto aprobatorio de la

m¡tad más uno de los reg¡dores as¡stentes.

ART|CULO 75'.. Para la adopción de d€cis¡ones que requiere de una mayoría cal¡ficada, se determinará un porcentaje de votaciÓn,

según el siguiente detalle:'l) La donación, cesión o concesión de bienes de la municipal¡dad, se aprueba con el voto conforme de dos tercios (2/3) del

número legal de regidores.

2) La adopc¡ón delcese del Gerente Mun¡cipal, se requiere la aprobación de dos tercios (2/3)del número hábil de regidores.

3) Para aprobar endeudamienlos internos y externos, exclusivamente los proyectos de inversión, se requiere la aprobación

de dos terc¡os (2/3) del número legal de miembros del concejo municipal.

4) Para declarar la vacancia o suspensión del alcalde o regidores se requiere la aprobación de dos tercios (2/3) del número

legal de m¡embros delmncejo mun¡cipal.

5) Para declarar la emergencia administrativa o financiera de la municipalidad, d¡rigida a efectuar reformas, camb¡os o

reorganizac¡ones para optimizar las func¡ones y recursos, se requiere de la aprobación de dos tercios (2/3) del número

legal de miembros háb¡les del concejo municipal.

6) Para la conformación de comis¡ones especiales de fiscalización o de fiscal¡zación en general, se requiere el voto favorable

de no menos el ve¡nticinco por ciento (25%) de los m¡embros hábiles del conceio munic¡pal.

7) Para la suscripción de convenios marco y especificos se requiere del voto favorable de la mitad más uno de los miembros

del concelo municipal, asistentes en la sesión de concejo.

8) Otras establecidas on la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y okas normas legales aplicables.

ARTICULO 76".. Se consideran válidas las votaciones cuando éstas se realizan bajo las siguientes modalidades

1) Levantando la mano.

2) Poniéndose de pie.

3) En forma nominal.

Las votaciones se harán levantando la mano. Si algún regidor solic¡tase la rectificación de la votación, ésta se hará poniéndose de

pie. Cuando se someta a votación algún pedido de vacancia o suspensión del alcalde o reg¡dor, o en los casos que algÚn reg¡dor lo

solic¡te, o dada la naturaleza de la elección, se dispondrá que la votac¡ón sea nominal, procediendo el Secretario General, a llamar

a cada uno de los miembros del concejo municipal, para solicitarles que expresen individualmente el sentido de su votación.

ARTÍCULO 77'.. Los regidores que expresen su voto en abstención, se encuentran obligados a dejar constancia en el acta de Ia

ses¡ón, debiendo en este caso fundamentar por escrito su abstención, explicando los motivos queJustifican el sentido de su votaciÓn.

ARTICULO 78".. Los acuerdos de concelo de las sesiones ordinarias o extraordinarias, son adoptrdos por mayoria s¡mple o

mayoria cal¡ficada, según lo establece el artículo 17 de la Ley Orgán¡ca de ¡¿lunicipal¡dades, cuya definic¡ón es la siguiente:

ft¡layoría S¡mpl6: Se utiliza generalmente para adoptar los acuerdos comunes y ord¡narios (sumando más los votos a favor, que los

votos en contra). Esto sign¡fica, que prevalece la opción con la mayor cantidad de volos favorables, respetando el quórum.

tlayoria Cal¡f¡cada: Se requiere para decisiones cruc¡ales, exig¡endo generalmente la aprobación de dos tercios (2/3) del número

legalde regidores (por ejemplo, para la vacancia de autoridades, según el aliculo 23 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades).

CAPITULO IX

DE LAS SESIONES EXTRAOROINARIAS DE CONCEJO MUNICIPAL

ART¡CULO 79'.. Las Sesiones Extraordinarias del Concejo Municipal de lca, tendrán lugar cuando lo convoca el Alcalde o a

solicitud de la tercera parte del número legal de los integrantes del concejo municipal.

a'
l.r

B
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En caso que no sea convocada por el Alcalde dentro de los cinco (5) dias hábiles a la solicitud, puede hacerlo el Ten¡ente Alcalde

o cualquier otro regidor prev¡a notificación escrita al Alcalde. Entre la convocatoria y la sesión mediará, cuando menos un plazo de

cinco (5)días hábiles. Las Sesiones Extraord¡narias se realizarán en los siguientes casos:

a) Para la aprobación del Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA) de la municipalidad, dentro del plazo señalado en las

disposiciones legales o administrativas pertinentes.

b) Dentro de los primeros noventa (90) dlas de cada añ0, para pronunciarse sobre el Balance General y la Memoria Anual.

c) Dentro de los primeros noventa (90) dias, del primer año de gestión, para fijar y aprobar el monto de las dietas de los

regidores.

d) Para tratar asuntos de vacancia o suspensión de Ios miembros del conc€jo mun¡cipal.

e) Para la expos¡c¡ón del lnforme Tnmestral por parte del Jefe del organo de Control lnstitucional de la municipalidad.

0 Para resolver los Recursos de Recons¡deración interpuestos por los miembros del concejo municipal, contra los Acuerdos

de Concejo.

g) Para tratar asuntos de naturaleza especial, temas de interés comunal, o para tratar asuntos de carácter de urgencia o

necesidad aprem¡ante y que no pueden ser vistos en Sesión Ordinaria de Concejo l\ilun¡cipal.

ARTÍCULO 80... En las Sesionos Extraordinarias solamente se pueden tratar los asuntos que son materia de la convocatoria y

prefijados en la agenda. En este tipo de sesiones, no hay lugar para realizar las estaciones de: Aprobación de Actas, De§pacho,

Infomes, Pedidos, ni Orden del Día.

Se considerarán asistentes a las Sesiones Extraordinarias, a aquellos regidores que estén presentes desde el inicio de la sesión, y

que permanezcan en la misma, hasta su culminación.

ART¡CULO 81".. En situaciones de emergencia declaradas conforme a ley, el concejo municipal, podrá dispensar del trámite de

convocatoria a Sesión Extraordinaria, s¡empre que se encuentfen presentes los suficientes regidores como para hacer quorum.

CAPITULO X

OE LAS SESIONES SOLEMNES

ARTÍCULO 82... Las Sesiones Solemnes son espacios destinados a realizar actos protocolares, en las siguientes fechas

Para la ceremon¡a de Juramentación e lnslalac¡ón del Concejo Municipal de lca, al inicio de una nueva gesüón munic¡pal.

Con moüvo de la celebrac¡ón del Aniversario de la Fundación Española de la ciudad de lca.

El 28 de julio de cada año, para @nmemorar el Aniversario de la Proclamación de la lndependenc¡a del Penit. En esta

ses¡ón, la lectura del Acta de la Proclamación de la lndependencia estará a cargo del regidor más joven del concejo

municipal.
En la fecha que acuerde el Conceio Mun¡cipal de lca, para rend¡r homenaje a personalidades o conmemorar hecios
gloriosos o trascendentales.

ARÍICULO 83".. Las Sesiones Solemnes se dedicarán exclusivamente a los homenajes para los cuales se convoca y en ellas no

se requiere el quorum legal.

CAPITULO XI

DE LOS RECURSOS DE RECONSIDERACION

ARTICULO 8¡1o.. Los Acuerdos de Concejo, podrán ser matsna de Reconsideración, a solicitud escrita y debidamente

fundamentados y sustentados porelveinle por ciento (20%)de los miembros hábiles delconcejo mun¡cipal, y deben ser presentados

a través do la Masa de Partes de ¡a municipalidad, dentro de los tes (3) dlas hábiles, contado a partir de la fecha en que se aprobÓ

el acuerdo. Para admit¡r a debate, toda reconsideración, se requiere tener el lnforme Legal favorable de la Oficina de Asesoria

Jurld¡ca que Ia admita a trámite.

ARTiCULO 85.,- lngresado el Reflrso de Reconsideración, este debe ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal de lca.

ARTíCULO 86'.. El Recurso de Reconsideración será sometido a debate en la Sesión Extraord¡naria que se convoque para tal fin,

en donde se dará el uso de la palabra por un espac¡o de tiempo no menor a diez (10) m¡nutos, al miembro del concejo municipal

que interpuso el recurso, a efectos de que sustente su pedido, luego de ello los demás miembros de concejo presentes en la sesiÓn,

1)

2l
3)

4)
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podrán hacer uso de la palabra y expresar su opinión, y a su solicitud puede dejar sentado en las actas su pos¡ción sobre el recurso

planteado.

ARTíCULO 87".. Concluido el debate, los miembros del concejo municipal emitirán sus votos de la siguiente manera:

1) FUNDADO: Se encuenfa conforme con el ReqJrso de Reconslderación.

2) INFUNoAoO: No se encuentra conforme con el ReoJrso de Reconsiderac¡ón

ARTíCULO 88'.. El Concejo Munic¡pal de lca por mayoria s¡mple podrá declarar fundado el Recurso de Reconsjderación, y

d¡spondrá la adopción de acc¡ones nec€sarias y/o correct¡vas. lgual votac¡ón se requiere para declarar infundado el recurso, en

cuyo caso se dispondrá el archivam¡ento del recurso presentado. En ambos casos, la Ofic¡na de Secretaria General deberá cumplir

con notilicar el Acuerdo de Concejo al miembro del clncejo múnicipal que interpuso el recurso.

ARTÍCULo 89".- La interposición del recurso de recons¡derac¡ón por parte de un miembro del concejo municipal, no suspende la

DP jecución del Acuerdo de ConceJo impugnado

CAPITULO XII

OE LA ENTREGA DE LAS ACTAS

P o

El'

ARTICULO 90'.. El acta de cada sesión de concejo mun¡cipal, contendrá los nombres de los regidores asistentes, el día la hora y

el lugar en que desarolló Ia sesión, los puntos de deliberación, los Acuerdos de Concejo y las ordenanzas Municipales por

separado, con la indicación de la forma y el sentido de los votos de los regidores participantes. El acuerdo expresará claramente el

sentido de Ia decisión adoptada y su fundamento.

ARTICULO 9l'.. EI Secretario General, cuando el caso lo requiera, hará entrega del acta de las ses¡ones, debidamente suscritas,

a cada regidor de la municipalidad. Las Actas de las Ses¡ones Ordinarias y Extraordinar¡as, serán publicadas por la Unidad de

Tecnologias de la lnformación, en la Página Web lnst¡tucional: www.muniica.oob.pe

TITULO IV

CAPITULO XIII

DE LAS COMISIONES DE REGIOORES

ARTICULO 92'.. Las comisiones de regidores son órganos consulüvos y de coordinac¡ón del concejo municipal, se constituyen al

amparo de lo señalado en el numeral 15) del a(iculo 9 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lVunicipalidades.

ARTICULO 93".. Las comisiones de regidores después de deliberar, toman sus acuerdos por mayoria simple de sus miembros, lo

que deben hacer constar en el acta de la ses¡ón de la comisión, la que deberá ser firmada por los miembros de dicha comisión.

ARTICULO 94".. Los asuntos sometidos a comisión de regidores relacionados a proyectos de Ordenanzas y Acuerdos propuestos

por la Administración Municipal, deberán necesariamente concluir con un diclamen de comis¡ón aprobado por unanimidad o

mayoria, para luego ser somet¡do a cons¡deraclón del Pleno del Concejo Municipal de lca, dicho dictamen deberá emitirse dentro

de los quince (15) días háb¡les.

Si durante la votación en com¡sión de regidores, alguno de ellos omile un voto en contra, este se encuentra en la obligaciÓn de

emitirun dictamen en minoria, elque conjuntamente con eldictamen gn mayoría, será puesto a consideración delconcejo municipal.

Cuando las com¡siones, por la complejidad de los asuntos pu€slos a su consideración, requieran de asesoria especializada, los

regidores podrán sol¡citar la misma por acuerdo de sus m¡émbros, lo que constará en elacta,

ART¡CULO 95',- El Alcalde propone al concejo mun¡cipal el Cuadro de Comisiones de Regidores, debiendo señalar la

denominación de las mismas y el número de sus ¡ntegrantes, el que debe ser impar, los nombres de sus miembros y quienes la

presidirán, La aprobac¡ón de las comisiones de regidores se efectuará el primer mes de cada año.

ARTíCULO 96'.. Bajo el principio de pluralidad, proporcionalidad y especialidad, los regidores no pueden integrar más de tres (3)

comis¡ones ord¡narias. Este criter¡o no es apl¡cable en la conformac¡ón de comisiones especiales de fiscalización y comisiones
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ARTíCULO 97'.. Cuando un regidor falte injustiflcadamente a fes (3) sesiones de concejo consecutivas o cuatro (4) alternadas en

un k¡mestre, o falten a las sesiones de la comisión que conforman, dicho hecho será puesta en conocimiento del concejo municipal

y éste, podrá aprobar el retko del regidor de la comisión que la conforma y designar a su reemplazante

ARTICULO 98'.. Es renunciable la designación como miembro de com¡siones por l¡m¡taciones o imped¡mentos de carácter personal

debidamente justificado, en estos casos el concejo munic¡pal, aceptará la renuncia. Los regidores que renunc¡en a su comisiÓn no

podrán dejar de atender hasta que sea a@ptada por el Pleno del Conceio Mun¡cipalde lca.

ART¡CULO 99".. Los funcionarios y/o servidores de conflanza de la municipalidad, quienes tienen a su cargo la administración de

los s¡stemas administrativos, en cuyo ámbito de competencia o pronunciamiento se encuentran las comisiones de regidores, pueden

formar parte de las m¡smas, para lo cual tienen derecho a voz, más no a voto.

ARTICULO 100'.. Los d8más funcionarios y servidores de la municipalidad, se encuentran en la obligación de asistir cuando las

comisiones de regidores los requ¡eran, asi como proporcionar la información solicitada por las comisiones. El cumplimiento de lo

señalado será superv¡sado por la Gerencia Municipal.

ARTICULo í01... Los proyectos normativos u otros temas, que sean remitidos a evaluación de las comisiones de regidores, por

parte del Secretario General, deberán ser sustentados por el Pres¡dente de la Comisión o por el gerente del órgano pertinente,

cuyas funciones tienen relac¡ón directa con el tema. Por motivos de fuefza mayor, debidamente iustificada, el gerente puede

exonerer su presenc¡a, debiendo designar al tunc¡onarjo o servidor que lo reemplazará.

ARTICULO .|02'.- Los dictámenes, informes, y proyectos de acuerdos de concejo y ordenanzas mun¡c¡pales que formulen las

@misiones, serán debidamente fundamentados por su presidente y contendrán conclusiones y recomendac¡ones, las que deberán

estar debidamente firmadas por el presidente y por los m¡embros de la comisión que lo hubieran aprobado

ARTICULO 103',. Los dictámenes de comis¡ón pueden conclu¡r de la s¡guiente manera:

l) Recomendando la aprobación de la propuesta normaüva en todos sus extremos.

2) Recomendando la aprobación de la propuesta normativa con modificac¡ones.

3) Recome¡dando la conformac¡ón de una com¡sión extraordinaria que tenga porfunción, la realización de un estudio técnico

y un estudio legal, más profundo del tema.

ARTICULO 104... Cuando la comisión desapruebe el proyecto normativo u otros temas puesto a su considerac¡ón, o considere que

se requ¡ere mayor sustento, el presidente de la comisión lo devolverá a Ia Oficina de Secretaria General, con todos sus actuados,

a efectos de que dicho órgano administrat¡vo, lo notifique a la Gerenc¡a ¡ilunicipal, quien dispondrá la reformulación del proyecto,

un mayor estudio, o su archivo definitivo,

ARTICULO 105".. Las deliberaciones de las comisiones y de los acuerdos que adopten, constarán en un Libro de Actas certificado

porelsecretario General. El libro de actas puede ser llevado en formato digital. Las actas deben ser f¡rmadas por el presidente de

com¡s¡ón y por Ios miembros asistentes.

ARTíCULo 106".- Las comisiones de reg¡dores pueden ser:

1) Comisionesord¡narias.
2) ComisionesEspeciales.
3) Comisiones de Fiscalización.

CAPITULO XIV

DE LAS COMISIONES ORDINARIAS

ART¡CULO 107'.. Las comisiones ordinarias son aquellas que tienen a su cargo el estudio y dictamen de los asuntos propios de la

gestión municipal, relacionados especialmente a la función normativa y fiscalizadora. Este t¡po de comisiones tienen una duraciÓn

de un (1)añ0.

Las com¡siones ordinarias están conformadas por los regidores de todas las bancadas, que se eligen y se renuevan anualmente,

teniendo en cuenta, la profesión, ofcio o experiencia de los señores regidores, quienes se encargan de los asuntos relacionados
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con las competencias municipales establecidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades. Rinden cuenta de sus

actividades al oncejo municipal y son responsables colectivamente de sus acciones, salvo que individualmente hayan expresado

formalmente sus observaciones en las reuniones de sus respectivas comisiones, o en las sesiones de concejo.

Es obligator¡a la asistencia de los regidores a las Sesiones de las Comisiones Ordinarias de fas que forma parte, ya sea que ésta

se lleve a cabo de manera fis¡ca o virtual. El incurr¡ren inasistencias injust¡frcadas a más de tres (3) sesiones ordinarias consecutivas

o seis (6) no consecutivas en un trimestre, da lugar al retiro como miembro de la comisión mediante Acuerdo del Concejo debiendo

eleg¡rse a un nuevo integrante.

ART|CULO 108'.. Las comisiones ordinarias de carácter permanentes, podrian denominarsel
'1) Comisión de lvedio Amb¡ente.

2) Com¡sión de Obras Públicas y Privadas.

3) Comisión de Transporte y Circulac¡ón V¡al.

4) Comisión de Desarrollo Económ¡co y Cooperación lnternacional.

5) Comisión de Programas Sociales, DEMUNA y Personas con Discapacldad.

6) Comisión de Turismo, Fiestas Reg¡onales y Espectáculos.

7) Comisión de Educac¡ón, Cultura y Deportes.

8) Comis¡ón de Asuntos Legales.

9) Comis¡ón de Asuntos Admin¡skativos, Presupuesto y Planeamiento.
'10) Comisión de Salud Pública y Comercialización.

1'1) Comisión de Margesí de Bienes y Formalización de la Propiedad.

12) Comis¡ón de Seguridad Ciudadana, Defensa Civil y ParticipaciÓn Ciudadana.

13) Comisión de Registro C¡vil.

CAPITULO XVI

DE LAS COMISIONES ESPECIALES

ARTICULO '109',. El concejo municipal mediante acuerdo, constituye comisiones especiales para tratar asuntos especificos

urgentes, que no corresponden a las com siones ordinarias. El acuerdo de concejo que aprueba su conformaciÓn precisará el asunto

a tratar, el número de sus miembros y el plazo para cumplir con la funciÓn encomendada.

ARTICULO 1'10".- El accionar de las comislones especiales constará en aclas, las mismas que conjuntamente con la

documentación pertinente, formarán parte del dictamen, informe o proyecto que rernitan al Pleno del Concejo ¡Iunicipalde lca.

CAPITULO XV

DE LAS COMISIONES OE FISCALIZACIÓN

ARTICULO lll..- La conformación, funcionamiento y presupuesto de las Comisiones de Fiscalización, se amparan en el numeral

22) del articulo 9 de laLey N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades.

ARTICULO 'll2'.- Para la conformación de las comisiones de fiscalización, se requiere el voto favorable de no menos el veinticinco

por c¡ento (25%) del total de miembros hábiles del concejo municipal.

ARTICULO'113".- La Mun¡cipalidad Provincialde lca, baio responsabilidad, inmrporará anualmente en el Presupuesto lnstjlucional

de Ap€rtura (PlA), los recursos para acciones de fiscalizac¡ón por parte del concejo mun¡c¡pal. Dicho presupuesto no podrá ser

menor al uno por cionto (1%), ni superior al dos por c¡6nto (2%) del presupuesto, cons¡derando los montos del FONCOMUN e

lmpuestos Municipales.

ARÍICULO 114".. El concejo municipal denfo del primer trimestre de cada año fiscal, aprueba el Programa de Acciones de

Fiscalización, de conformidad al presupuesto asignado y la normativa espocifica. De igual forma el concelo mun¡cipal aprobara el

plan de Trabajo de cada actividad do fiscalización contenida en el Programa de Acciones de FiscalizaciÓn.

ARTÍCULO 115".. Los regidores que @nforman las comisiones de fiscalización y los regidores que ejecuten a@iones de

fiscalizac¡ón individual, están obligados a presentar un balance semestral sobre el uso del presupuesto asignado para las labores

de fiscalizac¡ón. La presentación de la información deberán realizarla mediante el procedimiento y sistema informático que

establezca la Contraloría Generalde la República, en cumpl¡m¡ento de las normas legales dictadas para tal fin.

*o
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TITULO V

CAPITULO XVII

DE LAS FALTAS Y SANCIONES

ARTiCULO 116'.. Las faltas que cometan los m¡embros del Concejo Mun¡cipal se tipifican como LEVES Y GFIAVES.

ARTiCULO 117'.- Se consideran FALTAS LEVES las siguientes

a) Por interrumpir el desarrollo de las sesiones, ya sea por uso del teléfono celular o por mantener diálogo con otros

miembros del concejo municipal.

b) Por hacer abandono injustificado de las Sesiones de Concejo ¡/unicipal de lca.

c) Por parttcipar en la ses¡ón de concejo en la modal¡dad virtual, y no tener la cámara encend¡da, con excepc¡ón de fallas

técnicas los cuales deben ser debidamente justiflcadas,

d) Por ausentarse de la sesión do concelo, en el momento de la votación.

ARTiCULO 118'.. Las sanciones por la mmisión de faltas leves

a) Amonestación verbal que será efectuada por el Aicalde o por quien dirige la sesión, ante el Pleno del Concejo Municipal

de lca.

b) Amonestación escrita, previo Acuerdo del Concejo, el documento que efectivice la sanción será publ¡cado en la Página

Web lnstitucional www.muniica.qob.oe

c) ¡ilulta pecuniaria equivalente al cincuenta por ciento (50%) de una dieta. El monto de la multa será destinado a la gestiÓn

operat¡va del Programa del Vaso de Leche.

ARTICULO 1f9".. La aplicación de sanción al miembro ¡nfractor, por la com¡sión de faltas leves, es de ejecución inmediata, para lo

cual previamente se le dará el uso del derecho a la defensa, luego de la cual el Pleno del Concejo lvlunicipal de lca tomará el

acuerdo corfespondiente.

ARTICULO 120'.. Constituyen faltas leves las que incurren los miembros del concejo municipal, las conductas que atenten conka

el desarrollo regular de las sesiones de concejo, el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley N" 27972, Ley Orgánica

de Mun¡cipal¡dades y el presente Reglamento lnterno. Constituye agravante las que se emiten de manera pública.

ARTÍCULO l2l'.. Se cons¡deran FALTAS GRAVES las siguientes:

1) No instalar y cuvocar por lo menos una vez cada dos (2) meses al Comité de Seguridad Ciudadana, según lo señalado

en la Ley N' 27933.

2) No cumplk con las func¡ones en materia de defensa civ¡l según lo señalado en la Ley N' 29664.

3) Asisür a las instalaciones de la mun¡cipalidad, a las sesiones de concejo munic¡pal, reuniones de comisiones o a actos

públ¡cos, en comprobado estado de ebriedad, o bajo los efectos de estupefacientes,

4) En el ejercicio de sus funciones, por agred¡r veóal o fisicamente a m¡embros del concejo municipal, a los funcionarios, o

servidores de la municipalidad, o a los vecinos que as¡sten a las ses¡ones de concejo munic¡pal o fuera de ella.

5) Real¡zar gestos o emiürpalabras o ftases ofensivas, inadecuadas y agraviantes mnúa los miembros delconcejo municipal,

func¡onarios o servidores de la municipalidad, en las ¡nstalaciones de la mun¡cipalidad, en la sesión de concejo, en acto

público, o por los medios de comun¡cación o en las rede§ sociales.

6) Ejercer coacción, amenaza o v¡olenc¡a contra los miembros del concejo municipal o de comisión.

7) lncunir en injurias, calumnias, dentro o fuera de los locales de la municipalidad, en agravio de los miembros del concejo

municipal, func¡onar¡os y servidores.

8) Conspirar, intr¡gar o confabular dkecta o ind¡rectamente para desestabilizar a la institución municipal y/o d¡famar a los

funcionarios o servidores de la municipalidad.

9) Revelar hechos e informes, que se trataron en sesiones reservadas de conceio municipal,

10) Porno presentar el informe o d¡ctamen, en la sesión ord¡naria siguiente asu recepción, sin iust¡f¡cac¡ón val¡da.

11) Aprovedlar indeb¡damente los bienes e infraestructula municipal.
'12) Por gesüonar proced¡mientos administrat¡vos a cargo de la municipalidad a favor de terceros o suyo propio.

13) No presentar declarac¡ones de bienes y rentas y de confl¡cto de intereses u otras de conformidad con la normatividad legal

especifica.
14) Causar intencionalmente daño materialde los locales y bienes diversos de propiedad de la municipalidad.

15) No acatar el llamado al orden, luego de reanudada una sesión de conceio municipal suspendida por dicha causa.
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16) No realizar labores inherentes a su cargo de reg¡dor, durante las horas de licencia laboral que le coresponden por ley en

caso de haber sido otorgada por su empleador.

17) Obstaculizar la labor de fiscalización que realiza una comisión de regidores conformada para tal fin.

18) lrrogarse la representación de Ia municipalidad ante entidades públicas y/o personas naturales o jurídicas, ceremonias,

actos of¡ciales, públicos o privados sin contar con la autorización del concejo municipal y/o del Alcalde.

19) No realizar el registro, respecto al balance semesfal en el aplicativo de Ia Contralor¡a General de la Republ¡ca.

20) Obtener o procurar beneficios o ventajas indeb¡das, para si o para otros, mediante el uso de su cargo.

21) Realizar actividades de proselitismo político, utilizando ¡nfraestructura, bienes o recursos públicos, a favor o en contra de

organizaciones políticas o candidatos, o a favor propio.

22) Participar en transacciones u operaciones financieras utilizando información privilegiada de la municipalidad, que conoce

o pudiera tener acceso, en benefcio propio o de intereses de terceros.

23) Realizar actos de administración o ejercer intromisión en los actos de gestión que son de exclus¡va competencia de los

órganos administrativos de la mun¡c¡palidad.

24) Realizar actos que atenten contra la moral y buenas costumbres dentro dei local municipal

ARTICULO 122o.. La sanción aplicable por la comisión de las faltas señaladas en el artÍculo precedente puede dar lugar a la

suspensión del cargo, hasta por el periodo de treinta (30) dias calendario. La sanción impuesla por el concejo municipal es

¡ndependiente de la responsab¡lidad c¡vil o penal, que corresponda.

ARTÍCULO 123",. Pa¡a la apl¡cación de la sanc¡ón por la clmisión de falta grave, se conformará una Com¡sión de Regidores

integrada por tres (3) miembros, quien estará a cargo de las investigaciones del caso, debiéndosele notificar al ¡nvestigado para

que haga uso de su derecio a la defensa.

ARTÍCULo 124",- Acordada la suspensión se procederá de acuerdo a lo señalado en el articulo 24 de la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, consütuyendo el Concejo ¡lunicipal, primera instancia y el Jurado Nacional de Elecciones, segunda

instancia, en caso de interponerse Recurso de Apelación,

ARTÍCULO 125".. El ejercicio del cargo de Alcalde o reg¡dor se suspende por Acuerdo de Concejo en los siguientes casos:

Por incapacidad fislca o mental temporal.

Por licencia autorizada por el concelo mun¡cipal, por un periodo máximo de treinta (30) dias natural$

Por el tiempo que dure el mandato de detención.

Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al Reglamento lnterno del Concejo Municipal.

Por sentencia judicial condenatoria em¡tida en segunda instanc¡a por delito doloso con pena privativa de la l¡bertad.

Por incumplk lo d¡spuesto en el articulo 39-A de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la v¡olencia

contralas mujeres y tos ¡ntegrantes del grupo familiar, debido al ejercicio de la presidencia de la instancia prov¡ncial o

d¡strital de concertación, respectivamente.

TITULO VI

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

0

1)

2)

3)

4)

5)

6)

PRIUERA.. Lo no contemplado en el presente Reglamento lnterno de Concejo (RlC) será regulado por lo señalado en la Ley N"

27972,Ley Orgánicade Municipalidades, el D.S. N' 004-2019-JUS-TU0 de la Ley del Procedimiento Administrativo General y otras

normas legales aplicables,

SEGUNDA.- Deróguese la Ordenanza Municipal N" 036-200FMP|, de fecha 15 de noviembre del 2005, que aprobó el Reglamento

lntemo del Concejo Provincial de lca (RlC), asi como todas las diSposiciones legales que se opongan a la presenle Ordenanza.

TERCERA.. El presente Reglamento lntemo del Concejo Municipal, entrará en vigencia a partir del día siguiente de Ia publicación

de la Ordenanza Municipal que lo aprueba,

REGISTRESE, COMUNÍ

&
ESE Y CÚMPLASE.

ul{(

lnr. C¿flos Humbclto Rrlrr loque
- 

^r 
al¡ DF
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